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14 DE FEBRERO,2017

A fin de dar respuesta al Memorando antes descrito, en el cual solicita las Circulares
emitidas en el mes de enero 2017, detalle de los servicios que presta esta institución,
procedimientos, formularios y tasas.

En base a lo anteriormente señalado le manifiesto que este departamento no ha
emitido ninguna circular durante el mes de enero 2017.

En relación a los servicios que presta el Servicio de Administración de Rentas (SAR),

le manifiesto que en lo que corresponde a este Departamento se proporcionan
diferentes servicios a través de las Oficinas de Asistencia al Cumplimiento a Nivel
Nacional, entre los cuales se detallan:

1. lnscripción al Registro Tributario Nacional (R.T.N.) a Personas Naturales,
Comerciantes lndividuales y Jurídicos.

2. Asesoría al Contribuyente. Orientar al contribuyente sobre el proceso de Registro
Tributario Nacional, Régimen de Facturación, cálculo y llenado de la Declaración del
lmpuesto Sobre la Renta y demás obligaciones segÚn sea el caso.

3. Actualización de Datos en el RTN. Actualizar los datos que correspondan al Regístro
Tributario Nacional y obligaciones fiscales según corresponda.

4. Adhesión a los Servicios en LINEA. Apoyo en la generación y aceptación de los

contratos y servicios en línea de la Administración Tributaria, según corresponda.

5. Generación de Contrato de Adhesión, en caso de que el contribuyente no lo traiga y lo
solicite



7.

6. Generación de pin, para que el contribuyente pueda ingresar a SAR en Iínea y cambiar
la clave de su usuario

Suscripción al Régimen de Facturación, Apoyo en la elaboración del formulario SAR-

926 de Suscripción al Régimen de Facturación, según corresponda

Resolución de sol,icitudes por cambio de domicilio, Representante Legal.

Brindar el apoyo de necesario a los contribuyentes que se apersonan, a los cuales se

les brindan formularios pre impresos o despeje de consultassegún sea su caso.

lnnovar estrategias de atención, para minimizar los tiempos de espera en que un

ciudadano es atendido.

En el portal web www.sar.gob.hn, se ha reservado un espacio en cual se brindan
diferentes aportes paru que los contribuyentes puedan realizar descargas de
requisitos y procedimientos para gestionar trámites, también podrán realizar
descargas de los Sistemas Tributarios para elaborar declaraciones de impuestos, a
continuación, se presenta un print de pantalla
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9.
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link, http://www.sar.gob.hn/tramites-procedimientos/requisitos-formatos/
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